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COMUNICADO 

SORTEO DE TEMA PARA LA EVALUACIÓN DE APTITUD DOCENTE 

El Jurado Evaluador, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 39 de las bases 

del concurso, comunica a los postulantes que el sorteo de tema del sílabo, para la 

evaluación de la aptitud docente (clase modelo), se realizará conforme al siguiente 

detalle: 

• Fecha: 14 de abril de 2026 

• Hora: 09:00 a. m. 

• Modalidad: Acto público 

• Lugar: Pabellon EPAE - Local Académico de Ccoyahuacho (Av. José María 

Arguedas s/n – San Jerónimo). 

El sorteo será efectuado por el Jurado Evaluador, con la participación de los postulantes, 

conforme al cronograma establecido. 

Se precisa que, en caso de no presentarse al sorteo o presentarse fuera del horario 

establecido, el postulante será automáticamente descalificado del concurso 

público, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de las bases. 

Asimismo, se informa que la programación de la evaluación de la aptitud docente será 

publicada oportunamente en el Portal Web Institucional. 

Andahuaylas, 13 de abril de 2026 

EL JURADO EVALUADOR 
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